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DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AVISO No. 001 
 

A LA COMUNIDAD EN GENERAL 
 

Que éste Despacho Judicial mediante providencia No. 1115 proferida el 
veinticuatro (14) de noviembre dos mil quince (2015), ordenó la admisión y trámite 
del medio de control de REPARACION DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS A UN 
GRUPO, radicada bajo el No. 76 001 33 31 007 2014 00364 00, promovida por la 
señora SANDRA PATRICIA ARANGO PIEDRAHITA y OTROS, en contra del 
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS, por medio de la cual se pretende  
una indemnización colectiva previa declaratoria de nulidad de diferentes actos 
administrativos expedidos por la administración municipal, en cabeza del 
MUNICIPIO DE CALI y el CONCEJO MUNICIPAL y de las facturas expedidas por 
empresas privadas mediante las cuales se les cobró a los accionantes el Impuesto 
a la Telefonía Urbana, por violación normativa. Los actos administrativos de los 
cuales se solicita la nulidad, son los siguientes: 
 
- “Artículos 13,14,15,16,17,18,19, 20, 21 y 25 del acuerdo No. 0357 del 26 de 
diciembre de 2013, expedido por el Concejo de Santiago de Cali  
- El decreto No. 411.0.20.0069 del 27 de enero de 2014,  
- El decreto No. 411.0.20.0503 de 8 de agosto de 2014,  
- Las facturas, desprendibles y/o documentos que cobraron y cobran a los 

usuarios y/o consumidores el Impuesto a la Telefonía Urbana. 
- De las respuestas y/o actos administrativos proferidos por el MUNICIPIO DE 

CALI, EMCALI EICE E.S.P, CLARO COMCEL S.A y la SUPERINTENDEN --
CIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO que niegan la devolución de los valores 
pagados por concepto del Impuesto de Telefonía Urbana a los usuarios de 
Telefonía, desde el mes de Junio de 2014 y en adelante”. 

 
Para los fines correspondientes se transcribe la parte resolutiva de la providencia 
en mención: 
 
1. “ADMITIR el presente medio de control de REPARACION DE LOS 

PERJUICIOS CAUSADOS A UN GRUPO (ACCION DE GRUPO) en contra de 
las entidades  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - CONCEJO MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI-,  Y OTROS, interpuesto por la Dra. SANDRA 
PATRICIA ARANGO PIEDRAHITA, quién actúa en nombre propio y en 
representación de los ciudadanos que integran el grupo y que se  relaciona a 
continuación ….: 2. NOTIFICAR la demanda y el auto admisorio en forma 
personal, al señor Alcalde Municipal de SANTIAGO DE CALI – CONCEJO 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI- y désele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. 3. NOTIFICAR la demanda y el auto admisorio en 
forma personal, al señor SUPERINTENDENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO y 
désele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 4. NOTIFICAR la 
demanda y el auto admisorio en forma personal, a los Representantes Legales 
de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI EICE, COLOMBIA 
MOVIL S.A. E.S.P., COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P., 
TELMEX COLOMBIA S.A., COMUNICACIÓN CELULAR S.A. – CONCEL S.A.-  



 
 
 
 
y désele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 5. De no 
poderse realizar la notificación personal, procédase a la forma indicada en al 
inciso 1º del artículo 54 de la Ley 472 de 1998. 6. NOTIFICAR a la doctora 
Elisabeth Blanco Quintana, Procuradora 58 Judicial I Administrativo de Cali. 7. 
NOTIFICAR la demanda, mediante entrega de copia de la misma, de sus anexos 
y respectivo auto admisorio al señor Defensor del Pueblo, en los términos del 
inciso segundo, del artículo 53 de la Ley 472 de 1998. 8. INFORMAR a los 
miembros del grupo mediante publicación en un periódico de amplia 
circulación local, por una sola vez, o por cualquier otro mecanismo eficaz, a 
costa de la parte actora, conforme lo ordena el inciso primero del artículo 53 de 
la Ley 472 de 1998, la existencia de la presente acción de grupo. Para efectos 
de la acreditación allegará copia de las páginas en donde aparezca la 
publicación. NOTIFÍQUESE. La Juez (Fdo.) INGRID CAROLINA LEON 
BOTERO.  
 

El mismo se  fija en la Cartelera del Despacho y se publica en el portal web de la 
rama judicial, hoy  veintisiete (27) de enero de dos mil dieciséis (2016). 
 
 
 
 

YULY LUCIA LOPEZ TAPIERO. 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


